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Resolución Decanal

Número: 

Referencia: EX-2022-001075113-UNC-ME#FP

 
VISTO

La RHCD-2024-1-E-UNC-DEC#FP que aprueba programas presentados por la
asignatura Psicología evolutiva de la Adolescencia y Juventud Cát. B / Psicología de las
Adolescencias y Juventudes Cát. B para ser dictados desde el año lectivo 2023 ; y

CONSIDERANDO:

Que en dicha Resolución por un error involuntario de tipeo se consigno de forma
incorrecta el número de expediente.

Que a efectos de subsanar el error aludido es necesario rectificar la RHCD-2024-1-E-
UNC-DEC#FP

Por ello,

EL DECANO DE LA FACULTAD DE PSICOLOGÍA

RESUELVE:

ARTÍCULO 1º: Rectificar la RHCD-2024-1-E-UNC-DEC#FP que aprueba programas
presentados por la asignatura Psicología evolutiva de la Adolescencia y Juventud Cát. B
/ Psicología de las Adolescencias y Juventudes Cát. B para que toda vez que dice “EX-
2023-001075113-UNC-ME#FP” diga “EX-2022-001075113-UNC-ME#FP”

ARTÍCULO 2º: Protocolizar, publicar, comunicar, notificar y archivar.
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